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9900300100476. 23 de octubre de 2001. Don
Antonio Guerrero Vázquez.

9900300100354. 2 de agosto de 2001. Don Juan
Carlos Martín Iglesia.

9900300100433. 1 de octubre de 2001. Don
Robert Jorges Laveyne.

9900300100451. 2 de julio de 2001. Don José
López López.

9900300100336. 3 de agosto de 2001. Don Luis
Carrillo Cruz.

9900300060673. 6 de julio de 2001. Don José
Blanco Arroyo.

9900300086250. 27 de septiembre de 2001. Don
José Luis Alonso Boyer.

9900300094510. 6 de marzo de 2001. Don Sergio
Jiménez Cañedo.

9900300096881. 10 de septiembre de 2001. Don
Wilhelm Heitzig.

9900300100406. 11 de noviembre de 2001. Don
Rafael Jiménez Nieves.

En la Capitanía Marítima de Fuengirola

Expediente: 01-362-0038. Expedientado: «Esave,
Sociedad Anónima», abono de sanción período
voluntario. Fecha de actos: 27 de noviembre
de 2002.

En la Capitanía Marítima de Vigo

Expediente: 02-470-0011. Expedientado: Don
Arturo González Vila, acuerdo de práctica de prue-
ba. Fecha de actos: 23 de octubre de 2002.

Durante el plazo correspondiente que, en cada
caso esté fijado por la norma aplicable, los inte-
resados podrán comparecer en los expedientes, apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer
prueba concretando los medios de que pretendan
valerse , as í como ejercer la acción que
corresponda al momento procedimental en que se
encuentre el expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 61 de la citada Ley 30/1992
y del artículo 16 del Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Madrid, 17 de diciembre de 2002.—El Director
general, José Luis López-Sors González.—&56.580.

Anuncio de la Autoridad Portuaria de Vila-
garcía sobre información pública de proyecto
presentado por «Sociedad Anónima de Ges-
tión de Servicios y Conservación», GESECO.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Vilagarcía, en su sesión de fecha 30
de julio de 2002, acordó sacar a concurso público,
en régimen de concesión administativa, una super-
ficie de 3.873,48 metros cuadrados, en la zona Sur
de la Explanada TIR, para la explotación de un
aparcamiento, por lo que, en cumplimiento del ar-
tículo 154.3 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de
diciembre; Reglamento General para desarrollo y
ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, el
proyecto presentado por «Sociedad Anónima de
Gestión de Servicios y Conservación», GESECO,
se expone en información pública, para que en el
término de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado», las Corpo-
raciones, Entidades y particulares puedan examinar
el proyecto en las oficinas de esta Autoridad Por-
tuaria, acceso al Muelle de Pasajeros, 5, Vilagarcía
de Arousa, durante las horas hábiles de despacho
y presentar en ellas cuantas alegaciones estimen per-
tinentes en relación con esta petición.

Vilagarcía de Arousa, 17 de diciembre de
2002 .—E l P r e s i d en t e , Ben i t o Gonzá l e z
Aller.—56.692.

Anuncio de la Autoridad Portuaria de Vila-
garcía sobre información pública de proyecto
presentado por «Almacenes del Sal Prego,
Sociedad Limitada».

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Vilagarcía, en su sesión de fecha

26-09-02, acordó sacar a concurso público, en régi-
men de concesión administativa, tres naves con una
superficie total aproximada de 1.021 metros cua-
drados, situadas en el muelle de enlace, por lo que
en cumplimiento del artículo 154.3 del Real Decreto
1471/1989, de 1 de diciembre; Reglamento General
para desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de
28 de julio, el proyecto presentado por «Almacenes
de Sal Prego, Sociedad Limitada», se expone en
información pública, para que en el término de vein-
te días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», las Corporaciones, entidades
y particulares puedan examinar el proyecto en las
oficinas de esta autoridad portuaria, acceso al Muelle
de Pasajeros, 5, Vilagarcía de Arousa, durante las
horas hábiles de despacho y presentar en ellas cuan-
tas alegaciones estimen pertinentes en relación con
esta petición.

Vilagarcía de Arousa, 17 de diciembre de
2002 .—E l P r e s i d en t e , Ben i t o Gonzá l e z
Aller.—56.694.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de la disolución
de la «Asociación de Pequeños y Medianos
Empresarios» (depósito número 6.822).

Ha sido admitida la solicitud de disolución de
la citada Asociación constituida al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del Derecho
de Asociación Patronal, y en el Real Decreto
873/1977, de 22 de abril. La solicitud fue presentada
el día 5 de septiembre de 2002 y se ha tramitado
con el número 50/7749-9524-36/13142. En ella
doña Montserrat Roca, en calidad de Presidenta
de la asociación, manifiesta la inexistencia de aso-
ciados así como la renuncia de todos los miembros
de la Junta Directiva.

Por todo ello se dispone la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo, sito calle Pío Baroja, número 6,
despacho 210, Madrid, siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el texto refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 16 de diciembre de 2002.—La Subdirec-
tora general, María Antonia Diego Revuel-
ta.—56.687.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de los Estatutos
de la «Asociación Nacional de Fabricantes
de Sellos de Goma» (depósito número
8.064).

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos
de la citada Asociación al comprobarse que reunen
los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1
de abril, sobre regulación del derecho de asociación
sindical («Boletín Oficial del Estado» del 4).

Los Estatutos y el Acta de constitución, suscritos
por don Rosario Sanz Martínez, don Manuel Anto-
ñana López de Luziriaga y por don Pedro José
Latorre Ros, en calidad de promotores, fueron pre-
sentados por don Rosario Sanz Martínez mediante
escrito de fecha 19 de junio de 2002 y se han
tramitado con el número 50/5568-6873.

Al observarse defectos en la documentación pre-
sentada, se requirió con fecha 5 de julio la sub-
sanación de los mismos, que fue efectuada el día
4 de diciembre.

Se indica que el domicilio de la asociación se
encuentra en Burgos, plaza de Alonso Martínez,
7A, piso 4.o, despacho 46; su ámbito territorial es
nacional y el funcional comprende los empresarios
o empresas que ejercen actividades propias de fabri-
cación y elaboración de todo tipo de sellos de goma
y otro material, así como de cualquier actividad
afín.

Se dispone la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el
tablón de anuncios de esta Dirección General, a
fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6,
despacho 210, Madrid), siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el texto refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 16 de diciembre de 2002.—La Subdirec-
tora general, María Antonia Diego Revuel-
ta.—56.688.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
por la que se da publicidad al Pacto Colectivo
Extraestatutario suscrito entre la empresa
Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) y la
Central Sindical ELA (Expte. número 49P).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, según redacción
dada por el Real Decreto 140/1997, de 31 de enero,
por el que se modifica parcialmente la estructura
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, se comunica que ha sido admitido por
este Órgano Directivo el depósito del Pacto Colec-
tivo Extraestatutario de la empresa Ferrocarriles de
Vía Estrecha (FEVE), suscrito por ésta y la Central
Sindical ELA, cuya vigencia es de cuatro años, desde
el día 1 de enero de 2002 hasta el 31 de diciembre
de 2005 y teniendo en cuenta que el citado Pacto
Extraestatutario regula las relaciones de trabajo de
la empresa FEVE y los trabajadores afiliados al Sin-
dicato ELA, así como los de aquellos otros tra-
bajadores que sin pertenecer a la estructura de la
Dirección de la Empresa se encuentren prestando
servicios para FEVE en la fecha de su firma y mani-
fiesten de manera expresa la adhesión a la totalidad
de su contenido antes del día 10 de enero de 2003
previa suscripción del documento de adhesión apro-
bado al efecto. Asimismo, excepcionalmente, la
Comisión Paritaria podrá prorrogar el plazo previsto
para formalizar la adhesión al Pacto, o incluso abrir
un nuevo plazo una vez concluido éste, siempre
que el número de solicitudes u otras circunstancias
debidamente apreciadas por las partes firmantes así
lo aconsejen.

Como quiera que el no anuncio del presente Pacto
podría causar perjuicios a terceros, y aun cuando
ha sido efectuada la notificación del depósito a los
firmantes, teniendo en cuenta que la aplicación del
Pacto va dirigida a una pluralidad indeterminada
de trabajadores, y con objeto de garantizar la noti-
ficación a todos los trabajadores para su posible
adhesión al Pacto en los términos anteriormente
indicados, es por lo que de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.5.a) de la Ley 30/1992,
según redacción dada por la Ley 4/1999, por la
que se modifica la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el artículo
60 de la citada Ley, esta Dirección General acuerda
dar publicidad de dicho Pacto en la Sección de
Anuncios del «Boletín Oficial del Estado», señalando
que cualquier interesado puede examinar el docu-


